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24218 RESOLUCION de 21 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que te dispone la 
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo, de 
ámbito interprovincial, para las Empresas dedica
das a la Manipulación y Comercio de Flores y 
Plantas.

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito 
interprovincial, para las Empresas dedicadas a la Manipula
ción y Comercio de Flores y Plantas, recibido en esta Direc
ción General el 8 de julio de 1982, y completada su documen
tación el 19 del mismo mes y año, que fue suscrito el 30 de 
'unió del año en curso por la Confederación Española de 
Horticultura Ornamental (CEHOR), por la representación em
presarial, y por Comisiones Obreras, Unión General de Tra
bajadores y Unión Sindical Obrera por la representación so
cial; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, 2 y 3, 
del. Estatuto de los Trabajadores, de 10 de marzo de 1980, y 
Real Decreto 1040/1981, de 22. de mayo,

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar la inscripción del citado Convenio en el 
Registro de este Centro Directivo, con notificación a la Co
misión Negociadora.

Segundo.—Remitir el texto del mismo al Instituto de Me
diación, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 21 de julio de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.
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24219 RESOLUCION de 21 de julio de 1982, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se dispone la 
publicación del Convenio Colectivo, de ámbito in
terprovincial, de la Empresa «Fibrotubo Fibrolit, 
Sociedad Anónima».

Visto el texto del Convenio Colectivo, de ámbito interpro
vincial. de la Empresa «Fibrotubo Fibrolit, S. A.», que fue 
remitido a esta Dirección General y suscrito por las repre
sentaciones económica y social el día - 30 de junio de 1982, 
para la; Delegaciones Comerciales y Personal de Montaje de la 
citada Empresa, a cuyo texto se unían los documentos espe
cificados en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de marzo, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 00, 2 y 3, de la Ley 
8/1980, de 10 de marzo, que aprobó el Estatuto de los Traba
jadores.

Esta Dirección General acuerda:

Primero.—Ordenar su inscripción en el Registro de Conve
nios de esta Dirección General;

Segundo.—Remitir el texto original del mismo al Instituto 
de Mediación, Arbitraje y Conciliación (IMAC).

Tercero.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Madrid, 21 de. julio de 1982.—El Director general, Fernando 
Somoza Albardonedo.

Representantes legal de la Empresa y los trabajadores en la
Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la Em
presa «Fibrotubo Fibrolit, S. A.».


